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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

PROGRAMA: FOMENTO DEL EMPLEO ASOCIADO

Expediente: RS.0014.CA/04.
Beneficiario: Quarzo Comunicación, S.L.L.
Municipio: San Fernando.
Importe: 9.000,00 E.

Expediente: RS.0059.CA/04.
Beneficiario: Gedeser, S. Coop. And.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Importe: 9.000,00 E.

Expediente: RS.0094.CA/04.
Beneficiario: Almenara Equipamiento, S.L.L.
Municipio: Arcos de la Frontera.
Importe: 9.000,00 E.

Cádiz, 15 de septiembre de 2005.- La Delegada,
Angelina M.ª Ortiz del Río.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Planificación, por la que se
acuerda la acreditación del laboratorio «Geotecnia,
Medio Ambiente y Tecnología de la Construcción, S.L.»,
localizado en Almería, y la inscripción en el Registro
de Laboratorios de Ensayos Acreditados.

Por don Juan Caballero Rivas, en representación de la
empresa Geotecnia, Medio Ambiente y Tecnología de la Cons-
trucción, S.L., ha sido presentada solicitud, acompañada de
la documentación justificativa del sistema de calidad implan-
tado, para la acreditación del laboratorio localizado en Almería,
C/ Andalucía, 8.

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la
acreditación como laboratorio de ensayos.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro
de Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de cali-
dad de la construcción, así como a lo previsto en la Orden
de 18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de
las competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente.

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Geotec-
nia, Medio Ambiente y Tecnología de la Construcción, S.L.»,
localizado en Almería, C/ Andalucía, 8, para la realización
de los ensayos solicitados, incluidos en las áreas que se indi-
can, para los que la empresa ha justificado capacidad técnica:

- Area de control del hormigón y componentes (EHC).
- Area de sondeos, toma de muestras y ensayos «in situ»

de reconocimientos geotécnicos (GTC).
- Area de ensayos de laboratorio de geotecnia (GTL).
- Area de control de la soldadura de perfiles estructurales

de acero (EAS).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE069-AL05, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y con-
secuente firma de actas de resultados, deberán realizarse por
los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso,
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cum-
plimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Director General,
Ignacio Pozuelo Meño.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Huelva, emitida por la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, referente al expediente CP-123/2004 sobre
Modificación núm. 7 de las Normas Subsidarias de
Planeamiento del término municipal de Higuera de la
Sierra.

APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION NUM. 7,
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO, DEL
TERMINO MUNICIPAL DE HIGUERA DE LA SIERRA

(CP-123/2004)

Visto el expediente administrativo municipal incoado sobre
la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de las
competencias que la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto
193/2003, de 1 de julio, en sesión celebrada el día 4 de
noviembre de 2004, por unanimidad, dicta la presente Reso-
lución conforme a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Higuera de la
Sierra, tuvo entrada en esta Delegación Provincial, sede de
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, expediente administrativo municipal incoado referente
a la Modificación núm. 7 de las Normas Subsidiarias de pla-
neamiento de dicho término municipal, a los efectos del pro-
nunciamiento de la Comisión Provincial en virtud de las com-
petencias que tiene atribuidas por la legislación vigente.

Segundo. Se incluye en el expediente administrativo incoa-
do Declaración Definitiva de Impacto Ambiental de carácter
favorable condicionada emitida por la Delegación Provincial
de Huelva de la Consejería de Medio Ambiente con fecha
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17 de agosto de 2004, así como informes de la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir y del Ministerio de Medio
Ambiente de fechas 28 de abril, 11 de mayo y 7 de septiembre
de 2004. En materia de carreteras se integra en el expediente
informe de fecha 13 de mayo de 2004 emitido por la Unidad
de Huelva de la Dirección General de Carreteras del Ministerio
de Fomento.

Tercero. La presente Modificación tiene un doble objetivo,
por un lado el cambio de clasificación de unos terrenos de
80.000 m2 ubicados al Sur del actual Polígono Industrial,
clasificados como no urbanizable, a suelo apto para urbanizar
de uso industrial intensivo y extensivo y por otro lado el cambio
de calificación de 7.000 m2 pertenecientes al Sistema de Espa-
cios Libres de uso y dominio público a uso industrial intensivo,
reubicando dichos Espacios Libres en el área colindante per-
teneciente a la ampliación del Polígono Industrial, una vez
tramitado el correspondiente Plan Parcial núm. 2.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Para determinar el órgano competente para resol-
ver se debe distinguir entre los dos apartados de la Modi-
ficación.

En el caso del primer apartado, consistente en un cambio
de clasificación de suelo, el órgano competente para resolver
es la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de conformidad con lo establecido en los artículos
31.2.B).a) y 36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, así como en
el artículo 13.2.a) del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por
el que se regula el ejercicio de las competencias de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

En relación al segundo apartado de la Modificación, con-
sistente en un cambio de calificación y una reubicación de
los Espacios Libres, la competencia para la aprobación defi-
nitiva es municipal, previo informe de la Delegada Provincial
de Obras Públicas y Transportes en virtud de lo dispuesto
en los artículos 31.1.B.a) y 36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002
y 14.1.c) del Decreto 193/2003, de 1 de julio. Dicha apro-
bación requerirá dictamen favorable del Consejo Consultivo
de Andalucía según lo estipulado en el artículo 36.2.c).2.ª

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para
las innovaciones de los instrumentos de planeamiento con-
forme a lo previsto en el artículo 32 por remisión del artículo
36 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. A la presente
Modificación le será de aplicación asimismo de forma suple-
toria y en lo que sea compatible con la citada Ley 7/2002,
según lo establecido en la disposición transitoria novena de
la misma, las normas previstas para la Modificación de los
Planes en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento.

Tercero. El contenido documental de la presente Modi-
ficación cumple los requisitos establecidos en el artículo
36.2.b) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de
Andalucía.

Cuarto. Según lo previsto en la disposición transitoria cuar-
ta de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, las Normas Sub-
sidiarias de planeamiento del término municipal de Higuera
de la Sierra asumen la denominación de Plan General de Orde-
nación Urbanística de Higuera de la Sierra.

Quinto. La innovación propuesta se enmarca en el supues-
to regulado en el artículo 38 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, ya que no se produce mediante la misma la alte-
ración integral de la ordenación establecida por el instrumento

de planeamiento o en todo caso, la alteración estructural del
Plan General de Ordenación Urbanística.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación núm. 7
de las Normas Subsidiarias de planeamiento del término muni-
cipal de Higuera de la Sierra, de forma condicionada a la
subsanación de los extremos señalados en el siguiente apar-
tado, quedando supeditado el registro y publicación de la pre-
sente innovación al cumplimiento de los mismos.

Segundo. El Ayuntamiento de Higuera de la Sierra deberá
subsanar las siguientes determinaciones:

En primer lugar se debe aclarar que todas las conside-
raciones que se emiten a continuación son referidas al primer
apartado de la Modificación ya que el segundo apartado de
la misma, como ya se expuso en el Fundamento de Derecho
Primero, deberá ser objeto de informe por parte de la Delegada
Provincial previo a la aprobación definitiva municipal, informe
en el que se analizarán las determinaciones de dicho apartado
de la Modificación.

En cuanto al primer apartado de la Modificación se indica
que el documento incluye la propuesta de ordenación de la
totalidad del ámbito, integrando el Polígono Industrial actual
y su ampliación, si bien se considera necesario la distinción
en el mismo de elementos vinculantes y orientativos de cara
a la futura ordenación del Plan Parcial.

Por otra parte las condiciones urbanísticas impuestas por
la Modificación para el planeamiento de desarrollo posterior
deberá tomar como base los parámetros mínimos establecidos
por el planeamiento y por la normativa urbanística vigente
teniendo en cuenta, no obstante, que se trata de mínimos
susceptibles de poder alterarse mejorándose. Tal es el caso
de las dimensiones del viario, la reserva de aparcamientos
y de otras dotaciones públicas, etc. En cualquier caso las carac-
terísticas de las dotaciones y del sistema viario interno deberán
tener en cuenta el uso específico del Sector al objeto de pro-
piciar su correcta funcionalidad.

Los límites establecidos por el documento para los dos
Sectores de suelo apto para urbanizar deberán revisarse y ajus-
tarse al objetivo propuesto. Concretamente habrá de aclararse
si la superficie del Sistema de Espacios Libres pertenecientes
al actual Plan Parcial núm. 1 pasará a formar parte del Plan
Parcial núm. 2, de ser así habrán de reajustarse las superficies
indicadas en el articulado modificado así como readaptar dicho
articulado.

Finalmente se ha de señalar que con posterioridad a la
completa tramitación de la presente Modificación deberá pro-
cederse a la consiguiente Modificación del Plan Parcial núm. 1.

Al objeto de la publicación e inscripción en el Registro
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios
Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados de la
presente Modificación conforme a lo dispuesto en la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, y el Decreto 2/2004, de 7 de
enero, se considera necesaria la elaboración por parte de la
Corporación Municipal de un texto unitario de la misma donde
se recoja la subsanación de las deficiencias detectadas, del
cual deberán ser remitidos dos ejemplares en formato papel
y uno en soporte informático.

Tercero. Esta Resolución se inscribirá en el Registro Auto-
nómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urba-
nísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y se notificará
a los interesados, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 40 y 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello,
sin perjuicio de que puede ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Huelva, 4 de noviembre de 2004.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.

CORRECCION de errata a la Resolución de 29
de marzo de 2005, de la Delegación Provincial de
Huelva, emitida por la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de Huelva, referente
al expediente CP-090-2004 sobre Modificación núm.
8 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del tér-
mino municipal de Alosno (BOJA núm. 197, de
7.10.2005).

Advertida errata en el sumario de la disposición de refe-
rencia, a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En las páginas 2 y 55, donde dice:

«Resolución de 29 de marzo de 2005, de la Delegación
Provincial de Huelva, emitida por la Comisión Provincial de
Ordenación del Terrorismo y Urbanismo de Huelva, ...»

Debe decir:

«Resolución de 29 de marzo de 2005, de la Delegación
Provincial de Huelva, emitida por la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Huelva, ...»

Sevilla, 7 de octubre de 2005

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 213/05,
interpuesto por Canuto Largo, S.A., ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Algeciras, se ha interpuesto por Canuto Largo,
S.A., recurso núm. 213/05, contra la Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 30.3.05, desestima-

toria del recurso de alzada deducido contra Resolución de
la Delegación de Medio Ambiente en Córdoba de fecha
10.10.03, recaída en el expediente núm. CO/2002/821/
AGMA/FOR, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia Forestal, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 213/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 26 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 290/05,
interpuesto por don José Manuel Pérez Cáceres, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Huelva, se ha interpuesto por don José Manuel Pérez
Cáceres, recurso núm. 370/04, contra la desestimación pre-
sunta del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva
de fecha 6.10.04, recaída en el expediente sancionador
núm. HU/2002/335/AG.MA/FOR, instruido por infracción
administrativa a normativa vigente en materia Forestal, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 290/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 28 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.


